
DIRECTRICES QUALANOD          HOJA DE ACTUALIZACIÓN Nº 3 
Edición 01.07.2010        21-06-2011 
                    Página 1 de 2 

 

TIEMPO MÁXIMO DE ESPERA PARA LA REPETICIÓN 
DE LAS INSPECCIONES NEGATIVAS 

Propuesta: 
QUALISURFAL, Grupo de Trabajo 
Acreditación 

Decisión de QUALANOD: 

Reunión noviembre 2010 
El CT aprobó la propuesta de preparar una hoja de 
actualización sobre el tiempo máximo de espera para 
repetir las inspecciones. 

Fecha de aplicación: 1º de septiembre de 2011 

Parte de las Directrices a 
la que concierne 

Sección 5.2.3 

Párrafos ampliados: 

5.2.3 Valoración de las inspecciones de vigilancia 

Los resultados de la inspección se deben recoger en un informe de inspección 
oficial suministrado por QUALANOD. 

El inspector envía el informe de inspección al Licenciatario General. 

Los informes de inspección son valorados por el Licenciatario General. Bajo la 
supervisión de QUALANOD, el Licenciatario General decidirá si la inspección reúne o 
no las exigencias mínimas y, si es necesario, la retirada de la de la Marca de acuerdo 
con el procedimiento establecido más adelante en el Diagrama B. Se notificará la 
decisión por escrito  a la compañía. 

Si los resultados no reúnen los requisitos, la empresa afectada tendrá derecho a 
apelar al Licenciatario General dentro de un plazo de 10 días. 

La inspección de repetición debe ser llevada a cabo dentro del plazo de un mes 
tras la recepción por parte del anodizador de la notificación de la visita negativa 
emitida por el Licenciatario General y/o QUALANOD. 

Si los resultados no reúnen los requisitos debido a que el inspector ha encontrado 
un valor del ensayo de la pérdida de peso igual o superior a 45 mg/dm2, el 
Licenciatario General, informado inmediatamente por el inspector, decidirá en el 
plazo de 2 semanas la retirada o no de la Marca a la compañía, basando su 
veredicto en los resultados logrados por la compañía en los años anteriores. 

Además de la realización de la inspección de repetición normal dentro del mes 
siguiente, si la inspección fue negativa, se realizará una inspección adicional 
dentro de los cuatro meses siguientes para verificar el refuerzo del Autocontrol 
según el apartado 4.9. 
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Después de una inspección negativa en la que instalación y equipamiento no 
hubiesen reunido los requisitos, solamente se realizará otra inspección cuando la 
compañía haya notificado que ha subsanado las deficiencias encontradas. 

Si se le ha retirado la Marca, la instalación debe esperar al menos seis meses 
antes de poder solicitar de nuevo la Marca de Calidad. 


